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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso VERBAL, 

informándole que la parte demandada Salud Total EPS s.a. en el escrito 

de contestación de reforma de la demanda solicita término para aportar 

dictamen pericial, de conformidad con el artículo 227 del C. G. P., así 

mismo, la demandada SOCIEDAD N.S.D.R. S.A. y ALLIANZ SEGUROS 

S.A. presentan en su contestación objeción al Juramento estimatorio.  

Sírvase Proveer.  Cali, Noviembre 3 de 2020 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, Noviembre tres (3) de dos mil veinte (2020). 

Interlocutorio No.678 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00331-00 

 

De conformidad con la contsncia de secretaria que antecede, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con el 

artículo 227 del CGP, CONCÉDASE un término de DIEZ (10) días para 

que la demandada Salud Total EPS S.A. aporte el dictamen pericial 

solicitado en la contestación de la reforma demanda, contados a partir 

del día siguiente de la notificación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: De la objeción al juramento estimatorio formulado por el 

demandado SOCIEDAD N.S.D.R. S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. a 

través de apoderado judicial, se CORRE TRASLADO a la parte que hizo 

la estimación por el término de cinco (5) días, con el fin de que aporte 

o solicite las pruebas pertinentes, de conformidad con el inciso 2º del 

canon 206 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JJ. 


